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«Todos tienen el derecho de 

recibir el Evangelio. Los 

cristianos tienen el deber de 

anunciarlo sin excluir a nadie, 

no como quien impone una 

nueva obligación, sino como 

quien comparte una alegría, 

señala un horizonte bello, 

ofrece un banquete deseable. 

La Iglesia no crece por 

proselitismo sino “por 

atracción”.» (EG, 14)460 
«Los cristianos pedimos que, en 

los países donde somos 

minoría, se nos garantice la 

libertad, así como nosotros la favorecemos para quienes no son 

cristianos allí donde ellos son minoría. Hay un derecho 

humano fundamental que no debe ser olvidado en el camino 

de la fraternidad y de la paz; el de la libertad religiosa para 

los creyentes de todas las religiones. Esa libertad proclama que 

podemos “encontrar un buen acuerdo entre culturas y religiones 

diferentes; atestigua que las cosas que tenemos en común son 

tantas y tan importantes que es posible encontrar un modo de 

convivencia serena, ordenada y pacífica, acogiendo las dife-

rencias y con la alegría de ser hermanos en cuanto hijos 

de un único Dios”». (FT, 279) 


